Expediente N° 178/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 1 de Noviembre de 2021

BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: la preocupación planteada por los vecinos de la calle 102 comprendida entre 28 y 32 de nuestra Ciudad, y;
CONSIDERACION: 

QUE, los días de lluvia se dificulta el tránsito, por la acumulación de agua.,
QUE, es una calle muy transitada por los automovilistas que evitan las arterias principales de ingreso y egreso al Parque Laguna Mulitas,

QUE, es una calle muy usada por los vecinos de los barrios aledaños para acceder a las arterias principales,
QUE sobre dicha calle el Municipio ha adquirido un terreno dentro del programa Banco Municipal de Tierras,

QUE, con dicha adquisición en un futuro no muy lejano se incorporaran nuevas viviendas aumentando considerablemente la población de este lugar,
QUE, es una calle muy transitada como ingreso y egreso al cosmódromo durante las noches de Carnaval,
QUE, al momento de realizar las modificaciones, verían con agrado la incorporación de nuevas iluminarias como se viene haciendo en otras arterias, mejorando la visibilidad y la seguridad.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de.

RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que realice las obras que considere conveniente para mejorar la calidad de vida de los vecinos como así también la seguridad de los mismos

Articulo2°: Los vistos y considerando forman parte de la presente.
Artículo 3°: De forma.
- Firman los Concejales: Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse, Mas y Pezzelatto.



